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O Jl AN BRETAÑA.

Se han publicado los siguientes documentos, que manífiestancüaíes son 
los sentimientos que anima a‘4. los soberanos'aliados contra Napoleón Bona- 
parte* :\ ; . . r:
-:a<\ cv ... i -' \ ...,:, v\ CONGRESO .DE VIEJíA. ■■,, v \ v," p : i

Conferecías de las potencias altadasque firmaron el tratado de París:).
nu:, ,---i./i CaKfer^nctfi dd ll de #«?»&. i8i¿.
, i ;„ La comhion nombrada el 9 del corriente,y encargada deTexámtRaKPá 
después de los acontecimientos, ocurridos desde que Napoleón ÍBónaparjté re
gresó i Francia, y en virtud de los documen^os publ]cados en París con mo
tivó de la declaracipitj que hicieron contra él, las, potencias en 13 de Maráo 
último * ssria necesánoj proceder 4 ^sjér
4&ñ<te/hoyvebiS¡guie(titeInforma0c 0f> óoovo-;
¡ú í?|, Informe dé la comisím. Como la declaración, qué; fó potenciá^1 aliaos, 
que firmaronel tratado de París,"hicieron contra Napoleón^Bpnapayí^^jiaya 
sido de&pües de la vuelta de este á, aquella capital examinada y ventilada bajp 
diferentes: aspectos,; y} como^odo el mondo está informado de estos, éxamenes

'ITT-STJTr, .T^Tr^T;,-:/Tr,lJ/í TíT* 'i/,, V” ’V -i . .... ¡,r 71TJ;V 17 - n V r^'^VP

de los gabinetes de Europa , con el objeto mánifbsto de.esjfayíár*la^Ópmibn 
pública ; la; comisión nombrada' e*i lasesión ‘d¡el 9^del : corriénté fue encargada 
de informar ál congreso sobre todos «tqs, estremos> y en su infórme consi
deró , ante todas cosas , que en las mencionadas publicaciones se Ha intentár- 
dó invalidar la declaración del 13 de Marzo esponiendo: ^ i ^
^ i-.** ^jQuÓén'Jta declaración hecha; contra /Napoleón cuando de$én\barcó 
en la.costa de Francia no se hizo el debido apreció de que Había t tómadoüks 
'riendas del imperio sin resistenciá maínifiesta, y que probando esstbísúfi4ente- 
inente cuales eran los deseos de la nación francesa , no solaviente hrbia vuel
to ¿entrar en posesión de sus antiguos derechos con respecto a la Francia, 
^iñpque au¿tambien;la légitiiiíidaa dé su imperio y goH^ídó hábia queda-
.^o-jfar|jti‘rj^d4'CjCioi|VMí®# Ia? pótenciás anadias; , ^qon¿.  ?»“
Vv 2 Que prómétiéndó tíapolédn^^ ratilicar cí;traiád^de Paíris , quita tedo
motivo de guerra contra el. . : .... ‘



i.° „Si la posición de Napoleón respecto de las potencias de Europa se 
ha flíudaífo »p6r eHiecho de diaber ilegadorá París, y por las circunstancias 
que' acoirtpañaron sus primeras ventajasal apoderarse deftrono de Francia.

2.0 ,,Si la. promesa que hace Napoleón de ratificar el tratado de París 
de 31 de Mayo de 18puedeJr^cex qu^ las potencias aliadas se resuelvan á 
abrazar un sisteMa aifer¿nte dd‘que íttaniferstaton ehr la dééíáracion del 13 de 
Marzo. ' 1

3.0 „ Si es necesario o' conveniente publicar una nueva declaración para 
confirmar o modificar la del 13 deMarzo (*).

,,La comisión, despúeáde'hab¿r examinado maduramente estas cuestio
nes, somete á la asamblea efe ios plenipotenciarios la siguiente esposicion del 
resultado de sus deliberaciones/ 1 " 1........
.r.'DT pn»*r>: \iitm, vvo . -c ' ■ n' ‘ó r-? :? '• ■ r¿• j;í!G*i L 0.10' í (' i i ; ^ME^A CUESTION. ■ ; -•»

,, ■ Ha variado la posición de Napoleón respecto de las potencias de Eut 
ropa por tas primeras ventajas'dé s’úKefnprésa por los acontecimientos que
hatt. Jálrevekiido .de'spms de ^ llegadaf^risí -v«. , ,\ > r \: -O

„Las potencias^info^rirtadas def desembarca de Nápoleon en Francia/no 
podían ver en él. slno un noiúbre/qüe"¿n¿rálid¿ réh él territorio francés con 
ñierZás y firmas yV con pfoyectó decidido* dfe destruir el gofeiórnóestábíeeido, 
escitaHdd aTpüébld^y kl eglrcttot/ subleva-rse contra su -legitimó sóberlánó 
usücpaf el títíulb dé .Erhpérádqri;de lós franceses (1),'M incurrido éft iaS pea 
há¿:1que todas las législaclbnevimpbhéíVa Semejantes ülttájésV Un hoihbr^e düé 
dbufsíiÁiloí;dé :H:J3U?híf ÍJfé'desoís’sóbfejfHtiós habiá^Vjóladó -tih tratado Sóféífi^ 
nq; un hombre que proveed det nuevo coriíha ta FráUéia^ feliz ^ dr^nqnife 

fodbs loís estragos -&b 'tífíar: guárTa1 °hitew.cfirfestéridr * y édntta’ la Étf^opa la 
fffote hecesídáíLdé'tin£'riti^o,’ártharftérítd :genéráí", bhhftlifíéítfe1 éifelrmóméfi®> 
en que lós beneficio^ de la paz débián* dórfsolarhi de lo’ mScbo qiie había pa¿

'meíite^y' Uifi.tibhti.id0 :'hí bjpirifon gefiéraL 
',, LóS acóhtéciihílentós <ju¿ éohdu«eron á; Napoleón á París y le-reátituyef 
fonínoítléhtáneambrité el ejercicio tíel'poder supreitió , han alterado sin duda 
ninguna > dé hecho, la situación eú qué ¡se hallabaJal tieUipó de sü entrada* én

■ - ¡ 1 i-: c r b •'! = ¡f ví.* oh
(*) Esta déclátaeioar stt publicó en la gaceta' estraordinatia. de .Madfid tde i.f de 

íAbril de eiste aífo. .i.-/. . »-i* • < r >• h-r' r- i? V •;v» ; ^
(1) . El'artículo 1.® del convenio dél 11 de Abril de 1814 está cpnjcebidq pji 

estos términos; „E1 Emperador fía poleon renuncia para sí y ¡para sus sucesores y 
^descendientes, asi como para todos Ips individuos de. su familia, todo derecho dp 
^•soberanía y de ,poder , no solamente .en el imperio de Francia y reinó de Italia, 
> sino también eñ cualquiera otro pais, ’Pero á pe^ar de estaTenuhcia, formal Napo
león CP t'l>. v1í»I fírtlírt tní ti " r3r‘jhf 'aa’Y^.i.'anÁkU j4a T'
lñ fituló

n sus distintas proclamas dél golfojuañ/de Gap, de Crrenóbíé, de 
6: ,, Por la1 gracia'de Dios y íás coríltítUcilinés dél imperio JEmpe 

ios franceses .be. ,drv. &c.” Véase el monitor de 21 de Marzo de éste añal

se
erador de



74 j
Ffáncíá;péró■'¿ítós.1' acótítécííníentós ^ 'éfecfós coáliciortes:r criminales,: cíe 
é^iíspiraclóííés militáfresy; de tTaieión'ás-^rfídás nd -pueden^éstabiécer ni iíguii 
dfteéh&i^ cítnilltóaá^s l^aíitiénte Sp'n1/abí^lüíáméfifé1 ñúiósyy para! qué lá 
íífüacian^S ^Ná^iéó^i a¿'Jhnbífesé íalféíádo %sfeft^lat'^i^ír^ameíi*e-;ser£a> aeá

Napoleón afirma ,en sus notasnqué Tds;déseos dé la nación francesa á. 
fáVoír dé^sd réstábleciMentó^ar tidná iioiir süficíénfeís ’&jkáúé,1- tin- tiento -legal. ^

• , ^\I¿a',béieétíb'n<:pti:éiá>>44üé;debíe'ñ; examinar lás' pÓtehCiásí atiadaíSjpuede fijarse 
áél (Puédé el! éonséiitimíéntb1 réáP b factició' é$|¿íCíf& tá tácito
de íá* náéibh francesa en el restablecimiento del poder de :Boñaparte ¿producir 
fina variación legal én su situación respecto de las potencias estrangeras, y 
estableced un título obligatorio para éstas mismas potencias? 5 ■

ñera
,, Las potencias saben muy bien lós principios; jqüé{ deben^ gobernarlas'érf 

§üs relaéiónes con un páis indépéndiérííé patá' irftérttá^, eóntfií álguiios lff§ 
acusan, iiúponr leyes> ni mezclar sé én sus negocios iinterioreiy ni preScrij 
birle'Id forma de gobirnoni darlés réfes segün los intereseP 6 papiones 
He sus vecinos (2). Pero saben también qué la libertad que tiérie una nactoa 
de mudar su forma de gobierno reconoce ciertos límites; y qtiei si -las-pptéñ^ 
cías estrangeras no.tienen derecho á prescribirles el uso que debea hacer de 
est# liferfád ¿ tienen á lo mérios Sin Jduda- iiirigüfcaMet "derecho de protéstate 
contra el abuso que hagan de ella , siempre que este seá tai que pueda perju
dicar á sus própiós interésés. Fundadas én este principio * las potencias no se 
Creen autorizadas á imponer un gobierno á la Francia; pero no pér- eso íre^ 
nunciarán jamas él derecho que tienen de impedir qué se éstabiezoa en Frán-¡ 
éiábájó el1 ñbmbre de'gí^ierno Un foco1 dé desdrdstiás y de subyersionídeilds? 
otros estados. Las poténfcias respetarán la libertad efe la: Francia eh todo' leí 

no Se opongá a la libertad ae qué ellas gozan , ni á la tranquilidad dé 1# 
>pa. • ■’ • • : -'■■■. ' - • r ' ■_ ' : /- y _ ' • • i
„En él Casó présente, el dérecho que tienen los soberanos aliados .para 

mezclarse en el gobierno interior dé la Francia es tanto mas incontestable; 
ctíantfó iá abolición dé pédér que Se ptéíéftde ahíofa téstableceríJ^ic.ellla, fue 
la cbnáicióh' fiiridaméhtal del tratado dé paz éit1 qfié estribaban todas>las rdu 
Cienes qué hasta lá vúélta dé'Napoleón á PariS' existían entre la Francia y eH 
restó de lá Europa. El miSmó día que entraron en París los sobara nos decla
raron que jamas t rata rían dé paz con Napoleón (3); y esta declaración, alta*- 
menté-aplaudida pór la Francia y pór la Europa, produjo la abdicación de 
Napólebriyy él convenio dél j 11 de Abril ; formo la base-pi-mcipal* de laá, 
negociaciones, y se halla espresamente declarada en el preámbulo del tratado

’ <■ , n r." r yr] ■ ■ i >;r,.'T '"í
(2) Asi es como cí consejo de Estado de Napoleón se espresa en su informe so

bre las intenciones de las potencias. Véase el monitor de ig de Abril de este año\jt 
las gacetas de Madrid de 6, y y n de Mayo también de este arto.

(3) Declaración de 31 de Marzo de 1814. Véase la gaceta de Madrid de z¡g
de Abril de 1814. - r a ’ - v -



de París. Nó puede pufes,h nación francesa, aun suponiéndola enteramente 
libre-y: •unida 9, apartarse de esta condición fundamental sip derogar el tratado 
de París., .y tpdaslas relaciones quetiene con¡ el sistema¡ general de Europa. 
Por atra parte laspotencjas aliapas, insistiendo en esta tnisma ^con^icion ,;no 
fci$en mas que egfercer un derecho que no se les puede negar , á no ¡ser, que se 
quiéra decir que se puede faltar á los pactos mas solemnes por la convenien-r 
cía de cualquiera de las partes contrátántes. . ■ , r

„De aquí se signe que la voluntad de la nación francesa no es ^suficiente 
de.manefra .alguua para .restablecer en sentido -legal un gobierno, que fue¡ prescri- 
to mediante tratados solemnes, en los que ella misma ^intervino contpdas las 
demas potencias de! Europa; y; que contra la voluntad aéestasmismas rp o ten- 
cías no puede, bajo ningún pretesto ser válido el derecho que pretende tener 
para llamar de nuevo ai trono de Francia á aquel mismo hombre, cuya es-j 
c lesión fue unal condición preliminar para cualquiera tratado de pazf que se 
^hiciese con la Francia.Por < consiguiente la voluntad de la nación afrancesa, 
aun cuando se tuviese ujiaenteracerte^a de ella, no por eso dejaría de ser 
nula , y d§ ningún .yalpr ni efecto con respecto á la Éurppa, para restablecer. 
Un. poder. iqps.vtoda, la Europa ha estado constantemente protestando, des- 

el 31 de Marzp. de 1814 hasta el 13 de Marzo de 1815; y . asi bajo este 
concepto la situación, deNappleon es en el día exactamente la misma que era 
en aquellas épocas/’; - V .. . , ;i:_ . .,s. ..... .
el- i SÉGVWA CUESTION. , ■- l’. f- ,.í;-, :
La gfertq de sancionar, el; tratado; d* París ¿deberá alterar las disposi- 

■■ ciones del congreso i . - ^¿
r. „La Francia no ha tenido Fundamento ninguno para quejarse del tratado 
de; París.. Este tratado, reconcilió; a la Francia con la rEu-ropa satisfeclros 
todos sus verdaderos intereses;; aseguró todas sus ventajas: reales,; y todos los 
éleinéotosí de prosperidad y, gloria. qpe< podía, racion;almeme.deisearjU|ia .pación, 
llamada á'ocupar uno de los primeros lugares ,en; el sjs^einaí de la^uropa; y> 
splo Ja prívo de:1o que bajo el esterior engañoso de :unr gran brillo nacional 
podía ser solo para ella un manantial inagotable de traba jos’i de ruinas y de 
miserias*. Siendo; ¡ademas; este tratado. uiy beneficio inmensq para nnpai$ que 
el delirÍDí de $u¿gefe Jbabia traidp. á Ja situación ;mas desastrosa ¡(4). : m
cui 9$HasípoteociáS;aljadgschubieranj ft^ado á¡sus .intereses ¡y lá sus.obligación 
neis,* sf:comO)precio:dettan%rnpjderaf ipil ygenero^daci fna .fiut>jesencjonseguirf 
do al j tiempp dfe -firma* ¡este tratarlo í aiguna ventaja sólida; pero da spla qun 
deseába su ;ambiciori era la paz de ja Europa, y la felicidad de la Francia-' 
Tratando con i^apoleop ;no hubieran consentido jamas en ías condiciones que 
concedieron á.un', gobierno queofrectendo á la Muropa una prueba de ¡se 
gwridadsy \estabilidaU *• las dispeysabd de exigir entonces de \ ía Fray cia fa

• leb •;-vlí‘í'b'l!Í3 ..l-r.inu O rjSIW :¡í .. ' V,.;:.; j;";.'!

,(4) „El Emperador, convencido de Ia situacióncrítica en que ha puesto i la 
«Francia; y de ja imposibilidad en, que se halla de salvarla él solo, ha, manifestado 
» conforma rse. y consentir en la abdicación absoluta y sin .ninguna restricción.*’ Cúr
tadei mariscal Ney,,al ¡príncipe de; Benev^nto, fecha en Fontainebleau .el 5 de Abril 
de* 1 ífÁáse. el monitor de, dfy4br¡l 4* % $ WfljíPffit* •« la gaceta de
Madrid de 2 z de Abril del mismo am. w :- k. > • • • . ■ • • • " . • ‘ " 1 • • ■ ' 1 " ■ • " - •• •• -. • • 'i



antiguóte gobierno íf^vri&ta 
clausula és^ resép» rabié dei ;tratada^ dé IPairis; aboliría iseria destruirlo. El 
coriséntimientoforrnal de la nación’-francesa |lara>^déiNapoleaávolviese á:ocu- 
par el trono de la Francia , equivaldría á una declaración de guerra» hecha 
contra toda la Europa, porqué la paz entre Francia y la Europa subsiste só
lo mediante el tratado de París, y este tratado es incompatible con el poder 
de Napoleón.^";'' v:-;- o.m ' .o--":.:- o' r ■ í- Ííi
f Vj, Si esto que se añaba de decir necesitase» todavía de algún apoyo, lo 
tendría en la misma oferta que hace Napoleón de ratificar el tratado de¡ Pá- 
ris. Este tratado se había observado y cumplido con lá mayor exactitud; y 
las transacciones del congreso de Viena se reducían' solo ¿ adicionarlo y des
envolverlo» y sin el nuevo atentado de Napoleón hubiera sido por muchos 
años una dé1 lás bases del derecho público de Europa. Pero este nuevo orden 
de cosas h;á dado' lugar á úna nueva revolución,cuyos agentes clamando osfti 
cesar que riada sé ha mudado (6), conocen y viven persuadidos de que todo 
lo que los rodea se ha mudado. Ya no se trata en el dia de mantener eli tra
tado de París, sino de hacerlo de nuevo; las potencias se hallan otra vez res
pecto de la Francia en el mismo estado en que se hallaban el 31 de Marzo 
de 181*4; y no es por desviar la guerra ( porque .Napoleón la ha renovado 
de hecho),^irió pára: ponerle fin; que se ofrece en' el:día á la Europa un esta
do de cosás esencialmente diferente de aquel» sobre que sé fundó la -paz de 
1814. La cuestión pues ha dejado de ser una cuestión dederecho, y sena con
vertido eó una cuestión de cálculo político y de previsión, en la cual las po
tencias ninguna otra cosa tienen que consultar sino ios intereses reales dé sus 
estados y él interés común de la Europa. ' :J

,, La cómision cree que? no debe detenerse en está ocasión á hacer una es- 
pósicion dé las consideraciones que bajo >este último aspecto han dirigido lái 
determinaciones de dos gabinetes. Bastará traer á la memoria que el nombré 
que ofreciendo en el día sancionar el tratado de París, pretende substituir sii 
garantía á la de un soberano, de una probidad y buena fe sin tacha, y de 
una benevolencia sin límites , es el mismo que por espacio de 15 años ha de
solado y trastornado el mundo por encontrar con qué satisfacer su ambipion; 
que há sacrificado millones de víctimas y la felicidad de una generación en
tera á Un sistema de conquistas; que treguas poto dignas del nombre dé paz 
no han hecho mas que hacerlo mas destructor y mas horroroso (7); qué es el 
mismo qué después de haber cansado á la fortuna con sus locas empresas, 
después de haber hecho que toda la Europa se armase contra él, y después 
de haber agotado todos los récursós de la Francia , se vio obligado á aban
donar sus 'proyectos , y abdicó el póder para salvar algunas reliquias de s|t

(5) Preámbulo del tratado de París. Véase ¡a gaceta de Madrid del 16 de Ju
nto de 1814.

(6) Esta es la idea que sin cesar se lee en el informe del consejo de Estado de 
Napoleón publicado en el monitor del 13 de Abril de este año. Véanse las ¿acetar 
de Madrid de 6 , q y ji i dé Mayo también dé este año¿

(7) La comisión cree dé su obligación añadir aquí la importante observación 
de que la mayor parte de lav usurpaciones y de las uniones forzadas , con las cuales 
formó lo que llamaba el gran imperio, se han verificado durante sus pérfidos inter-



existedciá j'.el ^jhhjnts ^neícuandp-ílas';/liciones, dé Europa*: se, ’éút^glban «k k 
esperanza de una. ¿tranquilidad duraderay meditó nuevas catástrofes. y: pój 
medio de una doble perfidia,contra las potencias que con demasiada genero-? 
sidad le salvaron la vida, . y contra un gobierno, al que no podía dirigir sus 
ataques sino mediante la mas negra traición, usurpó un trono que había re-? 
minciado, y que nunca había ocupado sino para mal de la Frapcia y dej 
mundo entero. Este hombre no puede ofrecer a la Europa otra, garantía; que 
su palabra ; y después de la cruel esperiencia de 15 años ¿ quién se resolvería 
á admitir esta garantía ? Y si la nación francesa ha abrazado realmente su 
causa, (quién ae aqui adelante respetaría ya la seguridad que ofreciese?

„ La paz con un gobierno puesto en semejantes manos, compuesto de ta
les elementos, no seria otra cosa que un estado perpetuo de incertidumbre, 
de ansiedad y de peligros; porque no pudiendo en la realidad ninguna po- 
ten oía dejar efectivamente: las armas de la mano, los pueblos n¡o disfrutarían 
de ninguna de las ventajas dé una verdadera pacificación; se verían abruma
dos con cargas de toda especie; en parte ninguna se restablecería la confían- 
«a, ni dejarían de estar én languidez la industria y el comercio; no habría 
nada seguro ni estable en las relaciones políticas; un descontento sordo abru
maría todas las ¡ naciones, y de^un dia á otro temería la Europa alarmada 
quedar espuesta á; una nueva esplosion.. Los soberanos han conocido efecti-r 
vamente bien los intereses de sus pueblos cuando han creído que una guerra 
abierta en medio de todos estos inconvenientes y de todos estos sacrificios era 
preferible á un estado de cosas como este, y las determinaciones que han to
mado han logrado, la aprobación general.

,,La opinión de la Europa se ha manifestado en esta época memorable 
de una maneta bien positiva y bien: solemne , y jamas los verdaderos senti
mientos de los pueblos han podido conocerse con mas exactitud, ni interpre
tarse con mas fidelidad que en este momento en que los representantes de to* 
das las potencias se hallan reunidos para consolidar la paz del universo."

TERCERA CUESTION.

■ ¿Hay necesidad de publicar una nueva declaraciónf >:r; . .
„ Las consideraciones qué; la comisión acaba de presentar suministran la 

resolución de la última cuestión - que le queda por examinar.. La comisión 
considera

1. ° „Que la declaración del 13 de Marzo la dictaron á las potencias ra
zones de; una justicia tan evidente y de tanto peso , que es imposible que la 
invalide ninguno de ios sofismas con que han pretendido ramearla.

2. ® ,,Que estas razones subsisten en foda su fuerza,, y que, las mudanzas
¿ralos de paz mas funestes á la Europa que las guerras que la afligieron. De esta suer
te se apoderó del Piamonte, de Parma, de Génova, de Lúea, de los estado? ,de 
Roma, de la Holanda, 7 del país que componía la 32.a división militar; y también 
lúe en tiempo de paz • á lo menos con todo el continente, que dirigió sus priméros 
tiros contra Portugal y España , 7 creía haber conquistado ya estos dpsreinos con 
sus engaños 7 su audacia, cuando el patriotismo 7.la energía de lqs pueblos de la 
península lo empeñaron en una guerra sangrienta, orígen de su ruina 7 de la salva
ción de la Europa. *



que de ahecho h?r\ T ocurrido.después de la declaración del 13 de: Marzo, r o 
han alterado en nada 4a posición de Napoleón y de la Francia con respectó 
4 las potencias aijadas. ¡ ,

3.0 Que la promesa de ratificar el tratado de París no es capaz por nin
gún respeto de ^Iterar las disposiciones de las potencias aliadas. •

„En virtud de esto la comisión opina que seria inútil espedir una nueva 
declaración.”

t. ; r . í >

„Xos plenipotenciarios de las potencias que Armaron el tratado de París, 
y que como tales son responsables de su egecucion con respecto á las otras 
potencias que accedieron á él, habiendo deliberado y sancionado mediante su 
aprobación el anterior informe, han acordado que el acta de este dia se. co- 
mu ñique á los plenipotenciarios-de las otras cortes reales, y que el traslado 
de ella se publique. i? - ^ . . -

,, Siguen por orden alfabético las firmas de las Cortes.
, ,t Austria. a= El príncipe Metternich. = El barón de Wessemberg. s=E s-r 

paña. = Pedro Gómez Labrador. = Francia, zz El príncipe Taíleyrand. = El 
duque de Dalberg. == El conde Alexis de Noailjes.ssGran Bretaña.^.Qan-, 
carty. izCathcart. == Stevo&rt. ^Portugal. = Jjil conde de Pálmela.5= Saldan- 
ha. = Lko. ;= Prusia^s: Él ptrftyipe de jjardemberg.^ Mi baron de Hum- 
boldt. =sRusia.=¿/ conde de RasomoTVskf.zz Él conde de &tackciberg.~ El 
conde de Nesselrode. =sSuecia. == Mi: sondede Locivenhielm.'' '

„Los plenipotenciarios abajo .firmados, aprobando en todos los principios 
contenidos en el presente estracto de la mencionada acta, lo han firmado. ss 
l^iena 12 de Mayo de 1815. . ;■ y

, >yBaviera.=: El conde de Rechberg.^. Dinamarca.^ C. Bernstorff—h £erns- 
torff. =; Hannóver. s= El conde Munster. = Él cande de Hardemberg. =£ 
Países-Bajos. == El barón de Spaen.zzEl barm de Gagern. =Cerdeña. = El 
marques de St. Marean. = El conde Rossi. == Sajorna. — El conde de Schu- 
Jemburg. = Sicilias (Dos). = El comendador Ruffo.zzW urtemberg.= El cunde 
de Wintzingerode.=El barón de Linden”

' ESPAÑA. ‘ .

Madrid 30 de Junio.
• . «

El dia 26 de Junio se presentaron á besar la mano 4 S.,M. y al Sr. In
fante D. Cárlqs D. Ignacio Martínez Villela, del consejo Real; D. Tomas 
Arias, auditor del tribunal de la Rota; D. Josef Duaso, capellán-de honor 
de S. M.; D. Manuel Abella y el barón de Castiel, oficiales de la primera 
secretaría de Estado y del Despacho^ comisionados por la universidad de Za
ragoza para dar gracias á S. M. y A. por haberse dignado acceder á la so
licitud par?. que el Sr. Infante fuese protector de aquella universidad; y el prv^ 
mero..de los comis 10nadoshabló 4 S, M. en.estos términos^ ,. ; *| ;

*,^ñqr* Yehpmentes y constantes en sus pasiones, giodosas los; aragone
ses , lo . son -mucho mas que en otra alguna en la de amor á la sagrad? Perso-



má dé V. ütf . y i toda su augusta familia, de qtie3 tienen dadas jpríiebas;faca$$ 
ímmiíablés, que transmitidas por la historia á lá más Remota pó&eridá’d^ áüii 
cuando se dude de alguna de sus particularidades heroicas y grandiosas, sér** 
viran de modelo y egemplo nuevode constancia y fidelidad á los soberanos. 
Si antes de tener la dicha de conocer personalmente á V. M., y de'récibi¿ 
tantas y tan repetidas señales y gracias del amor paternal de V. M., la fa
ma sola de sus virtudes personales y de su heroica paciencia en las ad>¿ 
versidades inñamó su amor y armó sus brazos .para emprender y llevar ai 
cabo en defensa de V. M. y de sus sagrados derechos acciones nunca vistas, 
proezas^sin igual eri la memoria de los tiempos; ¿qué no harán cuando sepan 
que • V. M. se ha dignado darles por protector de la universidad literaria de 
Zaragoza á su augusto Hermano el Sr¿ D. Carlos María , al imitador dé to
das sus virtudes y bondad, al Compañero inseparable en sus desgracias, yál 
objeto mas tierno de su amor fraternal? Ufanos de tener al frente de sus estü^ 
dios generales un Príncipe tan escel'Só y generoso , como amanté de las cien
cias y de lá ilustración, verán que los cuidados paternales de WM. se estien- 
den mas állá de sus dias, procurando hacerles felices en sus hijosv y descen
dientes por medio dé la educación y protección que les proporcionará un 
Mecenas tan augusto;y bienhechor. Lá ünivér&fdad y sus maestros, Señor; 
igualmente orgullosos y reconocidos á tán áító' honor, redoblarán sus esfuer
zos-y áplicacióiV’á fin de que veá-V. M: no ha est’endido sus beneficios á gen
te ingrata é indolente; y si en la corrupción de opiniones y doctrinas en que 
tantos se han escarriado en estos tiempos, por fortuna y honor de este_ cuer- 
po literario no se han visto envueltos sus alumnos, bajo la sombra y auspi
cios dé su aügüstó protector su enseñanza será cada dia mas pura , y la reli
gión y el trono los objetos cada vez mas apreciabíes de sus estudios'. Zára<- 
goza5 y su universidad ,• los aragoneses todos, Señor, tendrían pór la mayor 
fortuna el poder personalmente manifestar á V. M. su alegría1 y reconoci
miento con tan plausible motivo ; y nosotros sus comisionados/ hijos de aquel 
suelo leal y bizarro , y alumnos de aquella universidad célebre, á pesar de su 
pobre dotación, nos consideramos los vasallos mas dichosos por proporcio
nársenos el alto honor de presentar á los pies de V. M. sus respetos y el ren
dimiento mas profundo en las gradas que humildemente tributamos á V. M. 
por tan singular y distinguido beneficio.”

Y luego hizo á S. A. el Sr. Infante D. Carlos el siguiente discurso:
,, Señor: Los comisionados de la universidad literaria de Zaragoza tienen 

el alto honor de presentarse á los Reales pies de V. A. á tributarle á nom
bre de aquel cuerpo sus mas humildes respetos, y las mas rendidas gracias 
por la bondad con que V, A. se ha dignado acoger sus súplicas y aceptar sü 
prótectúría. Siempre con sus deseos y escasas proporciones ha procurado ri
valizar las mas célebres universidades; sus hijos con su estudio y aplicación 
siempre han ocupado un lugar distinguido dentro y fuera del reino; en todos 
los cuerpos en donde han tenido entrada siempre han procurado guardar su lu
gar ,-y no pocas veces han conseguido señalarse por sus trabajos, juicio y li
teratura. Este es, Señor, el cuerpo que V. A. se ha dignado honrar; este el 
qué Orgulloso con tai • distinción• se propone sobresalir entre los de su clase 
en todo género de literatura, y singularmente en el amor á su Rey , á V. A\



yc.fpdarsút. Real tíamilia; :y. este elr qué rendido $é presenta por nuestro medió 
¿ tributar áV. A.iasgracias por un beneficio tan singular.’' . .

-•‘í.yr . .'.h-ríiní/ ' • ■ ,--v - rj_j± ,j-. "v.. ' : - í(: ¡r 
í n nnt'na,j : '¿VA r r.

ARTICULO
u i a .
ÜE OFICIO.

' ^\-

Continuación dé las gracias ¿¡ue el Rey 'nuestro Señor se ha servido conce- 
-:‘ ]¿er étt celebridad de -los alas de sU augusto nombre por el ministerio de

Ik Gttíerta: x
por

,<j
Cf

Caballería^ de línea y ligera.

Grados de tenientes á los alféreces D. Pedro Cataneó y Negro, D. Ig
nacio Tejeiro y Lastra, D. Josef Quintero, D. Josef Garcés, D. Antonio 
Ferri, D. Manuel Moreno, D> Josef Funes, D. Ignacio Iturrigaray, D. Fran
cisco Martos,: D. Francisco G^rces, ,D. Gonzalo Lobo , D. Josef Araujo, 
p. Josef Rovirat, D. Antonio Sierra , D, Josef María Lauquer, D. Josef Dá^ 
viía, ,D<Antonio Alvare^, D, Joaquín Asensio, D. Benito Ibañez, D. Anto
nio Casbas j D. Francisco Botella, D. Josef Rasero , D. Josef Joaquín de 
Corres, D. Manuel González la Madrid , D. Santiago Regoli, D. Pedro Mo- 
reno, D. Celedonio Navarro, D. Josef Faura, D. Juan Bengoechea, D. Ra
fael Aleson, D. Santiago Mateos, D. Gregorio Mateo , D. Felipe Crespo, 

JuanAntonioRui?, 1^. ídigiiel Ibañez, D. Lorenzo López, D. Francis
co Cardeñes , D. Gerónimo ¿aborda , D,. Josef Rodríguez, IX Plácido Gúell, 
D. Joaquín González', IX Juan García-, '0; Ramón de Coba, D. Josef Mon
tano,,? D. Ignacio Foja, rD. Antonio Marco , D. Ginés 'Rubio, D. Josef Ga
vilanes , D Joaquín Aguijar, D. Santiago López Gascón, D. Ambrosio Mar
tínez, ÉX C^ayemnp Ojezalde,; D.-Antonio Delgado, D. Gaspar Jover, Don 
NJarciso,Felipe, IX Josef Vilíavieencio, D. Cristóbal del Aguila, D. Berna-? 
Fe Chinchilla,, D. Manye! Carrasco, D. Tomas López, D. Miguel Bueno, 
JX Juliani Lop£z dq Ansó ¿'Di* Antonio Martínez, D. Eleuterio Munida, Don 
Á^anueí Andrada , !)» Domingo Blanco, D. Lorenzo Martínez, D. Isidro QJi* 
vares , D. Tomas Zamora, L>. Benito Reehel, D. Gaspar Nogueruela, Don 
Luis Medinilla , D. Pedro Medinilia, D, Joaquín García., D. Gregorio Arta-r 
cho, D. Josef Aguilar, D. Antonio Quadra, D. Felipe Doria, D. Vicente 
Ruiz)jD. ^Ramón-Quinan^ & Geróriimq»dé G.éus, IX Josef Carrasco , Don 
josef Rae^a f ,D. Miguel Sánchez,,¡ D. Litis Vidarte, D. Tiburcio Martínez, 
IX Rufino; Andinql IX Antonio la Rosa i D. Pedro Albo, D. Nicolás Giezar, 
DvJuanVicente , D. Eduardo Paules , ,D. Francisco Sánchez, D. Josef de 
Castro, D. Venancio, Garnez , D. Nicolás Laborda, D. Manuel 1 aborda*, 
D. Nicolao Ribera, D. Gregorio Dalmao ; D. Francisco Navas., D. Filiber- 
to Malus, D.;/Josef •¡Blanco*L). Mariano Córdoba * P. Josef Ferrer, D. Ca
yetano Vivar , P,; JqseJ de^fcuenca, EX Francisco Caso, D. Felipe Mendicu- 
ti, í). Baltasar Gonzajes* *>¿X;FVancisep de Torres, D. Andrés Casainayer, 
D. Francisco Reguera , D. Antonio García, D. Pedro Pineda , D. Josef Co
nejo, D^Ramon Agón', D. Manuel -Gá'stambide , D. Juan Palomero , D. Ra^ 
mon Oleína, D. Fernando Belarde,;D. Miguel Almagro, D. Manuel Ovan
do , Ds. Bartolomé González , D. Antonio María; Mvuñoz , , Dr Miguel María 
Muñoz V D. Josef Sancliez, D. Mánüel Áranda ^A?tóiiiqfCpuxYlU^»inl^l
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Josef¿Perez de. Castro, D.: Jósef LliriaS ,D. Francisco' Castañeda, D. Juan
Liebres, D. Pedro'-Góíñéz-, Di. Fráñcls^o de Paula Rámlréz¿ DI Cecilio Mó¿ 
lina, D. Josef Martínez Coronado, D.. Gerdriimo Gallardo, D. Francisco 
Calero, D. Patricio González y D. Juan Josef Constantini (*).

,0 i 1 i ? ví 0..r-C . T A
. , En el Real cuerpo de Guardias de su Real Persona.

Grados de tenientes coroneles, a los subrtgadieres D.Luls Fernandez Li
nares , D.'Miguel Santiago, D. Benito Vallejo, D. Bernardo Cantero', Don 
Fernando Orozco, D. Julián Cano, D. Alfonso Leiva, D. Manuel Martínez 
de Velasco y D. Francisco Vaca: á subrigadieres del cuerpo al cadete Don 
Luis del Panva Cadétés supernumerarios á los guardias DV Ráfaél de Córdo
ba y D. Josef Ponce de León i á tenientes vivos y efectivos de caballería ; eo¿ 
sueldo y antigüedad de tales, á los guardias D. Diego Vallejo, D. Gabriel 
VallejoDi Pedro Lüengó Alderéte^ y D. Dámaso Ghamoohln: á alféreces 
vivos y efectivos de caballería, Có n süéldó de talesjy grado de tenientes, á 
los guardias D. Jiian Soto , D/Vicente Hore , D. Estéban Sarrie, D. Siiñpií 
Bañuelos , D. Juan de la Cruz González , D. Antonio Gárcía Prado, D/ Ju
lián Villacampa y D. Manuel Ubi ría : grado de tenientes á los guardias Dori 
Juan Nepbmuceno Roldan, D. Laureano Melena, D. Josef Sandoval, t). An> 

• tonio Megía, É). • Eugenio Ábergoza , D. Francisco Aguírre , D. Braulio Ro-í 
drigo, D. Manuel Medina , D: Josef Ria ño y D. Benito Coca. (Se continuará.)

t , Artículo de, .oficio del ministerio de la Guerra. > , ;[
En el despacho de hoy he hecho presente al Rey nuestro Señor lo qué 

•sigue: "v ■ : 1'• - ‘■:r' ,r
, „ Señor : Cuando guiado dé mí zelo por el mejor servició de.VIM. y pói 
la felicidad pública esjpuse á su sobdrana determinación la necesidad de ésta-, 
blecer en todas las provincias-Subaltérnasy-distritos* y pueblos notables dé Jai 
monarquía autoridades militares' que 'velasen rn^édiatamértte sobre la seguri
dad personal de los vasallos de V. M.' Cónfrá' lós ataques' y asechanzas efe lós 
malvados, tuve la singular satisfacción de que lá generosa bondad que cáraó- 
teriza á V. M. oyese benignamente mis ideas, y las considerase tari útiles co
mo precisas. ° -•;^ !

„ En su virtud sé dignóV. M. maridar que él supremo consejó de la Guer* 
ra,con presencia de lá actual situación de las ¿osas, y él éstádo én qüé co^i 
motivo de las anteriores'dólorósas ciréíín¿táriciás se halla la nación , ¿driSirí- 
tase á V. M. cuanto se le ofreciese y pareciese para el establecimiento y dis
tribución de comandantes militares en él reino, que con un carácter pérlriá.4 
nente atendiesen á la persecución del ladrón, el asesinó, el desertor, el con
trabandista y el perturbador déf orden £ conservasen la tranquilidad interior; 
facilitasen Ips objetos del Servicio Siri entorpecimientos riídemora, y celasen 
sobre el exáctó cumplimiento dé lás disposioiÓnéS'SobéfaOafc.'

- „ La grande esterision de éste plan y la utilidad que reporta al bien general 
promovieron nuevas ideas á mi btíeri déséo , de donde resultaron las obser-

(*) se incíuren dos ¿graciados con el de álpreces por no estar aun 
ircíiHidas las rióticia-s necesaria». c-
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í-facionesrque íu ve el honór «fe- prenotar rá; los Rearles, pies' de ¡V. M. , maní* 
festando las sólidas: (razones en^q^e! se fundaba mi-anterior, propuesta , y ios 
medios qué consideraba mas óbviós, sencillos? y propios dé realizarlo, y du-i 
ya nueva espósicioñ méceció el soberano aprecio de V. M. . : 5
r¡: „Siri pretender por mi parte mayor .gloria que la que ifie produce el ser* 
vir á V. Sí. bien y fielmente, y que la digna nación española logre ios gran* 
des efectos de su paternal y.suspirado ruando; y cerciorado rpor propia, es- 
periencía que V. M. se estimá .en tanto feliá en cuanto lo son sus jamados ver* 
fallos * no he omitido medio de los que están á mi alcance r para hsegurarme 
del acierto á que aspiró en todas mis operaciones , y que es mi norte en el 
importante asunto que presento á la soberana sanción de \r. M.

,, Felizmente la sabiduría y amor decidido á V. M. que distinguen ai su-* 
premo consejó de la Guerra ha convenido en su consulta con ¿inisv sentimienj 
tos ó y el dictamen apreciable de SUgetos sensatos, acreditados por la nobleza 
de los suyos y su ciencia, asi cómo/por $u; lealtad (acrisolada, y adhesión á; la 
Real Persona dé ¥. M.yroe asegura de la necesidad urgente del establecí* 
miento dé lás espresadas comandancias, asi; como de las ventajas que ha de 
¡producir al bien general y á Jas piadosas intenciones de V¿ Mv. •
i ■, „rE«tas calificadas circunstancias, y ?cuanto aqijel suíprémo tribunal espo-t 
»e¿ latamente á Vv M, en apoyo dél .e$tablecimÍentQ(de Jas ? referidas comait^ 
dancias militares, me obligan á impetrar de V. M. la sanción de 'todo el í.prb£ 
yécto, pará?que á <au ’ consecuente se. realice, efl reglamento; qúe’ debe ¿seguírse
le^ y se procedá á su planta y egecuciqo siempre; que V. M. <e [digne con
cederla. - i r i-ííc:: v » ; * í'ti? ' , : , r

,,No dudo, Señor;,fque siendo ríUrobjetó la tranquilidad y seguridad;de 
los vasallos de iV. M4 hallafácGU Jaiídtft sabidtíríá ¡de ¡y< M*. una protécc?©n 
singular, asi como para ellos tendrá toda la* grandeza.que. selraéreee; pues ál
paso que al útil labrador, al, apJj.c&dQ .comerciante y_al.indu st rioso. traginero,
ai laborioso fabricante ,y en fin ,á, todas las. clases del estado les asegura la 
pacífica posesion.de sus propiedades y gananciassin temor.de los asaltos de 
Jos bandidos, y segurosde sus criminales .robos, insultos, y .maldades., yivi-r 
rán confiados ein que;el> gobierno paternal .de'V.jyL vela por su; conserva- 
«uCin incesantemente y hailairaí* toda .protección .y siíjp#Ffi.;yn ei^-baijó la saI— 
vaguardia de las leyesyverán en las autoridades y rnágiíerados egercer líbre
me lite sü$ atribuciones; caminarán sin sobresalto; ejecutarán ¡sus tareas sin 
zozobras;, y descansarán én su hogar en paz y en órdend ’

rvj,rLá persecución yes tinción de Jos malhechores, la aprensión de Ies de* 
Wrtóresli la seguridad de los caminos, la conservación fde las1 propiedades, lá 
tránc|üilidadí dé lospueblós', el auidlió á' las justicias , la observada dé las le~ 
yes'y dispósiciohes soberanasVi^^ubsistehciá y bien estar de las tropas; to
das estas grandes cosas se confian á la‘ probada conducta de los beneméritos 
defensores del trono y derechos de V. M. y de la nación.

ó, En tal clase de policía estéviót, subsistiendo la establecida por V. M. 
párá lá cbíté, ¿é Ibgrán lós 'cohsiderábles* beneficios de radicar Un sistema en 
esta parte mas análogo á nuestras costumbres ; de evrar competencias de au
toridades' 'con iguales atribuciones $ de descargar al erario del peso de grandes 
desembolsos en los sueldos dé lo$ nuevos empleados de la seguridad pública*
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de premiar el mérito ; y destinar un núffieíd de dignos cfierales>:que pcif d
arreglo del egército, qiie estoy practicando1 i deben quedaragregados; de dar 
á los graves'cuidados que Ocupan á tos Capitanes generales tod®'el • ¡desahogo 
que necesitan; y en fin de que el servicio militar y el del público se herma
nen y concreten de tal modo que ni aün de momentos su encuentre detención 
en egecutario. •/
* „Por último, Señor; estas autoridades , puramente militares, distantes -de 
impedir el iibre egercicio de sus funciones' civiles á - las dernas4 antes: por * ef 
contrario'dedicadas á su auxilio y protección' y la de todo honrado súbdito 
de V. M., serán en mi concepto tan respetables y amadas del hombre de bien; 
por cuya tranquilidad sé establecen, como ominosas y terribles al asesino, 
al ladrón ,'al desertor y ai perturbador del orden público, á quienes han de 
perseguir y aniquilar. * - J r
; . „Xodo lo que espresO en esta tan útil propuesta espero que V. M. se 
digne aprobarlo, mandando en su virtud se forme el reglamento" con - que sé 
ha dé realizar ; siendo tab determinación un nuevo testimonio del amor .pa
ternal con que V. M. mira á sus leales vasallos, por cuya felicidad'tanto se 
interesa el alma grande^de V. M., repetirán estos con entusiasmo el dulce é 
Uuspre ^renombre dé padre de los pueblos Con que su agradecido amor i 
V. M. se espresa de continuo.’=Señor. =s A P. dé'V.' M.= Francisco
.^VaHdsterOS/'^' .--i. '/ ;.u :u

M;: se^ ha dignado oir benignamente esta esposicion ; y siguiendo los 
estímulos de su paternal amor hácia' sus vasallos, ha aprobado cuanto, he 
propuesto, mandando á su consecuencia se forme el correspondiente regla
mentó, y se proceda á' su égeCucion: como'‘también. que esté 5susóberana re- 
solución f anundie al'público -para 'su conocimiento. • Palacio -29 ’de Junio 
jdei^if.^Vallesteros.f : ' '¡>y

i.
En virtud, de providencia dél Sr. D. Joaquín Alrhazan, de! consejo de S. M., 

teniente corregidor de esta heroica villa-, por ante DI Claudio jSánz, escribano dé 
su tiúméro , Sé vende para hacer pagó a un acreedor una casa sita eq «Mugar dé Cá- 
rabahchebde abajo en la calle que- llamati del Sacristán;; que' va á la plaza y vuelve 

, á k dé Piütovtasáda^en 103^5 o'rí: vn-;-, y p utaTSÍ ' ■" —■ » —• « «se ha señalado:el día ú de
Julio próximo ¿ las t 2 de la mañana en la audiencia de\S.; S., , ■ ■ L : 'íi i ; . ;, r

Los subscriptores a-la- obra del diccionario Ricctano y Aofi-Ricciano ppr Ser 
verino Deserti, traducido al español-por.elxnarquesde Méritos, yj difunto;^acu
dirán á refcoger* el tomo 2.0 y Yiltimo de dicha.obra , digna á:la .verdad de. estar en 
manos, de todos los literatos y, atoantes: de las sana? ideas qiie fprman. qrf v«rdad£rp 

' sabio. Igualmente se hallará de venta desdé este ?diá la, obra tá. ¡rjj^ á;Iá.r-ástica"eú 
las librerías de Sojo y Matute?, ¡calle deJasíG^rretas^ y de Hoéitíq, xálfé 'áéla'Cóá- 
cepcion üeromma,gírente a la.espartería, , v ,

),,Nota. .En,la gaceta anterior del jueves; 29 del corriente, p.ág. .7^34,, línea 
434, ,entre los capita.nés'graduados -de tenientes coroneles^^ 4®uce^^dicefaif 
(Campos j Icase;Iík?. : . ;■

'■j - m ■jyj
• t -i.» l-N LA IMPRENTA^REM.J.a ^ J ¿ w’
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